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De...............: 
Asesoría Jurídica

A.................: 
Directores y administradores

Asunto........: 

Justificación "Otros Gastos" curso 2010/11. Elaboración de los 


Presupuestos del Centro.

Fecha…......: 
20 de Octubre  2011

Estimados Directores:



La norma que regula el procedimiento para la Justificación de los "Otros Gastos" en nuestra Comunidad Autónoma es la ORDEN EDU/1118/2011, de 1 de septiembre, por la que se establecen normas relativas al libramiento de las cuantías correspondientes a «otros gastos» y a «gastos de personal complementario» a los centros concertados, y a la justificación de dichas cuantías por estos centros. Esta Orden sustituye a la Orden EDU/1592/2004.
1.- JUSTIFICACIÓN DE LOS OTROS GASTOS

1.1º.- PLAZOS.

El artículo 5 de la Orden, que regula el procedimiento, establece que durante el mes de noviembre siguiente a la terminación del curso escolar, el titular del centro concertado presentará la rendición anual de cuentas al Consejo Escolar del centro para su aprobación. 

Antes del 15 de diciembre siguiente a la terminación del curso académico, el titular del centro presentará las certificaciones en la Dirección Provincial de Educación correspondiente.

1.2º.- PROCEDIMIENTO.

La  justificación de la partida de los "Otros Gastos" se realizará por curso académico, y no por año natural. La Orden establece que los Otros Gastos se justificarán de forma conjunta para todas las enseñanzas concertadas del Centro. Por tanto, se deberá presentar ante la Administración una única certificación donde se recogerán todas las cantidades ingresadas en concepto de Otros Gastos para todas las enseñanzas del Centro  y todos los gastos imputables. 


Según la Orden, el titular del centro aportará al Consejo Escolar la correspondiente documentación acreditativa de los gastos, así como las comunicaciones de ingreso.

El Consejo Escolar, a la vista de lo presentado, aprobará o no las cuentas y adoptará, según el caso, acuerdos motivados de conformidad o de disconformidad. El Secretario del Consejo Escolar extenderá la certificación de dicho acuerdo. El modelo que deberás utilizar es el que se recoge en los anexos de la mencionada Orden.

1.3º.- CONCEPTOS IMPUTABLES.


La LEY ORGANICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 117.3 dispone que se imputarán en la partida de los "Otros Gastos" los siguientes conceptos:

b) Las cantidades asignadas a otros gastos, que comprenderán las de personal de administración y servicios, las ordinarias de mantenimiento y conservación y las de reposición de inversiones reales. Asimismo, podrán considerarse las derivadas del ejercicio de la función directiva no docente. En ningún caso, se computarán intereses del capital propio. Las citadas cantidades se fijarán con criterios análogos a los aplicados a los centros públicos.

Nuestra recomendación es que se refleje el déficit real del Centro. El objeto de la justificación de los “otros gastos” ante el Consejo Escolar es, precisamente, darle a conocer la situación económica real del Centro concertado, tanto si hay déficit como si hubiera superávit, y esto debe recogerse en acta. La función de la certificación, como es obvio, es “certificar” lo que se recoge en el acta.  Por tanto, debe certificarse el déficit real del centro, y no “justificar a cero”, o con un déficit menor del real. 

2º.- PRESUPUESTO DEL CENTRO.
2.1.- 
Procedimiento


Es el Titular del Centro a quien compete la elaboración del presupuesto. El Consejo Escolar aprobará o no la propuesta que le presente el Titular, pero no tiene facultad para modificarla salvo que, lógicamente, haya acuerdo con el Titular. La aprobación del Presupuesto del Centro debe recogerse en el libro de actas del Consejo Escolar.

2.2.- 
Plazo

No se establece ningún plazo en la normativa. Sin embargo es lógico que  se apruebe antes de iniciarse el ejercicio económico o en los meses iniciales del mismo. 

Para cualquier cuestión que desees comentar, tienes a tu disposición a la Asesoría Jurídica. 

Recibid un saludo









Asesoría Jurídico-Económica

C/ Montes y Martín Baró, 5 - Bajo


47008- Valladolid


Tfno: 983 34 48 57


Fax:   983 36 02 16


e-mail: ferececacyl@ferececa.es
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